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Número de Folio:00587519 
Solicitante: XXXX 

                                                       ACUERDO: INCOMPETENCIA. 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CÀRDENAS, TABASCO, A 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. - - - 
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  
VISTOS: Para atender la solicitud de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, realizada por quien se identificó como XXXXX, presentada vía Sistema 
INFOMEX registrada bajo el número de folio indicado en el epígrafe superior 
derecho mismo que correspondió en razón de turno, por lo cual se emite el 
siguiente: 
                                                                       

A C U E R D O 
I.En la solicitud con número de folio arriba indicado, el solicitante en su parte 
medular, requirió la siguiente información:  
 
LISTA DEL PADRÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INVESTIGADORES 2018 CON EL QUE CUENTA 
NUESTRO ESTADO, AS/MISMO LA LISTA DEL PADRON ESTATAL DE INVESTIGADORES 
ACTUALIZADO" (SIC) 
 
II. Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 50 fracciones III y VI y 137 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
esta Unidad de Transparencia de Presidencia Municipal, efectúa el trámite 
correspondiente y solicita la información requerida, misma que indica que esta 
solicitud de información  no es de competencia de este sujeto obligado, por lo 
anterior se le exhorta a dirigirse a la institución que por razones de su encargo  es 
competente para realizar la búsqueda razonable de la información solicitada y se le 
orienta conforme al siguiente acuerdo , del acta de Comité de Transparencia 
CT/052/2023: 

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
  

Con fundamento en el numeral 48 fracción II y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se tomó la determinación por UNANIMIDAD de votos de este órgano colegiado 
de APROBAR lo siguiente: 

Acuerdo CT/001/-52-2023.-Que la solicitud presentada por el particular ante la PNT de este sujeto 
obligado, donde se nos ordena que el fallo se resuelva queda de la siguiente forma: 
 
• Nombre del titular de la Unidad de Transparencia vigente: Pedro Hernández Zurita  
• Domicilio: Rio Mezcalapa, Número exterior106-C, Casa Blanca, Centro, Tabasco 
• horarios y teléfono de atención de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado: 08:00 a 

16:00 horas, tel. 993- 3580810 ext.2033 
 

• Respecto a la dirección electrónica de la Plataforma Nacional de Transparencia, a las que 
podrá acceder el particular para formular su pedimiento, se orienta al particular por esta 
actual administración que puede solicitar su información en la siguiente liga: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ , que es plataforma para hacer llegar su solicitud al 
respecto. Es importante indicar que el sistema infomex quedo inhabilitado para realizar solicitudes de 
información, únicamente se encuentra habilitado para consultas, la siguiente liga 
http://www.infomextabasco.org.mx/  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.infomextabasco.org.mx/
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Acuerdo CT/002/-52-2023.-En esa correlación de hechos este sujeto obligado, informa que de acuerdo al 
fallo instruido por el itaip, queda firme en especie la incompetencia del Sujeto Obligado Ayuntamiento del 
Municipio de Cárdenas, para conocer la solicitud de información. 
 
Acuerdo CT/003/-52-2023.- Se instruye a la Unidad de Transparencia que emita el Acuerdo de 
Incompetencia al cual agregara la determinación del Comité de Transparencia de la presente sesión y remita 
las documentales a través del medio elegido por el particular y se informe a la ponencia I el Cumplimiento 
al fallo de la resolución en mención. 
 
 

Se adjunta al presente las actuaciones desarrolladas por este sujeto obligado, para su 
pronta referencia. 

III.- Bajo ese contexto, en cumplimiento con el principio de máxima publicidad que 
hace referencia el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, que precisa que debe entenderse por principio de 
máxima publicidad, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias, para efectos de 
garantizarle los interesados su derecho de acceso la información, esta Unidad de 
Transparencia de Presidencia Municipal, se dio la tarea de revisar diversos medios 
de información, que nos llevará destacar que sujetos obligados pudiera conocer de 
la solicitud realizada por el solicitante, encontrándose que quien pudiera conocer de 
dicha solicitud de acuerdo al punto antes citado. 
 
IV.- Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se 
desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio 
que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como 
cuando se cumpla un deber y por ello este Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, 
atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el derecho 
de acceso a la información, en los tiempos legales señalados para notificar 
respuesta. 
Es importante indicar, que se le hace llegar al solicitante la información a través de 
estrados electrónicos al ser este el único medio actual para hacerle llegar lo 
solicitado, en mención, que en el sistema infomex el medio como tal ha quedado 
caducado. El cual podrá consultar en  la siguiente liga electrónica con el nombre de 
RR.DAI.2011.2019.PIII.-INCOMPETENCIA: 
 
https://cardenas.gob.mx/POT/estrados/  
 
Así lo acuerda, manda y firma, la M.D.P. NAIBY ITZAYANA CRUZ MORAN Jefa 
de la Unidad de Transparencia de Presidencia Municipal del Sujeto Obligado 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, 
TABASCO. 

https://cardenas.gob.mx/POT/estrados/
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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 
 

ACTA NUMERO: CT/052/2023 
INICIO: 08:30 HORAS 
CLAUSURA: 09:00 HORAS. 
ASISTENCIA: 4 PERSONAS. 

 
En la Ciudad de Cárdenas, Tabasco; siendo las diez horas con treinta minutos del día 04 
septiembre del dos mil veintitres en las Instalaciones que ocupa el Ayuntamiento 
Constitucional de  Cárdenas, Tabasco; con domicilio ubicado en la Calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Colonia Pueblo Nuevo C.P.86500 Encontrándose Reunidos: Lic. Ovidio 
Rodríguez López, Presidente del Comité de Transparencia, M.P. Naiby Itzayana Cruz 
Moran, Secretaria del Comité de Transparencia, Lic. Rubén Brindis González, Vocal I del 
Comité de Transparencia, Lic. Reyna Isabel Córdova Madrigal, Vocal II del Comité de 
Transparencia, todos los anteriores trabajadores del  Ayuntamiento Constitucional de  
Cárdenas, se inicia la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de este sujeto 
obligado, para el cual se propone el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 

1.- Lista de Asistencia y declaración de quorum legal, en su caso; 

2.-Lectura y aprobación del orden del día.  

3.-Análisis del recurso de revisión no. RR/DAI/2011/2019-PIII ,y subsanación de la 
orientación al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET). 

4. Acuerdos. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la reunión. 

PRIMERO.- Para dar inicio a la sesión del Comité de Transparencia, el Presidente del 
Comité, solicita a la secretaria se sirva pasar lista de asistencia; acto seguido, la secretaria  
procede, encontrándose  presente los cuatro integrantes del Comité de Transparencia del 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas; dándose inicio a la Sesión para dar comienzo a 
los trabajos del orden del día.  

SEGUNDO.- Se da lectura al orden del día previamente circulado a los integrantes del 
Comité, y se aprueba en todos y cada uno de sus puntos del orden del día, correspondiente 
a esta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia. 
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TERCERO.- la secretaria del comité expone lo siguiente: Se procede a dar análisis al 
expediente del recurso del revisión que nos ocupa en para el cumplimiento del recurso de 
revisión en mención. 

ANÁLISIS 
 
En consecuencia, se pone expone al Comité de Transparencia lo ORDENADO a este Sujeto 
Obligado, para resolver el fallo en los siguientes términos: 
 

• Convoque al Comité de Transparencia para que confirme la incompetencia 
para sustanciar la solicitud del hoy recurrente, donde en caso que desee 
orientar al particular le precise dirigirse con el Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET), indicando la dirección de la 
Unidad de Transparencia, los horarios y días hábiles de atención, las 
direcciones electrónicas con las que cuenta y en su caso, teléfono de la 
Unidad de Transparencia, así como las ligas electrónicas del sistema 
lnfomex-Tabasco y la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
 
 
En ese sentido, el Comité de Transparencia instruye a la secretaria, que en dicha sesión 
acceda a la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de “Consulta Pública” en la 
siguiente liga electrónica: 

 
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio  
 

Como paso siguiente se procede a localizar al Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Tabasco (CCYTET), y se selecciona el articulo 76 fracción XIII, denominada 
Unidad de Transparencia, que es la que debe poseer la información para orientar al particular 
y dar cumplimiento al fallo descrito en el punto anterior., cabe mencionar que en el año 2019 
no cuenta en su plataforma con la información y esta a su vez para dar su cumplimiento se 
proporciona la vigente. 
 

 
De lo cual se desglosa con la siguiente captura de pantalla: 
 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
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Lo cual nos indica, los siguientes datos: 
 

• Nombre del titular de la Unidad de Transparencia vigente: Pedro Hernández Zurita  
• Domicilio: Rio Mezcalapa, Número exterior106-C, Casa Blanca, Centro, Tabasco 
• horarios y teléfono de atención de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado: 

08:00 a 16:00 horas, tel. 993- 3580810 ext.2033 
 

• Respecto a la dirección electrónica de la Plataforma Nacional de Transparencia, a 
las que podrá acceder el particular para formular su pedimiento, se orienta al 
particular por esta actual administración que puede solicitar su información en la 
siguiente liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ , que es plataforma para 
hacer llegar su solicitud al respecto. Es importante indicar que el sistema infomex quedo 
inhabilitado para realizar solicitudes de información, únicamente se encuentra habilitado 
para consultas, la siguiente liga http://www.infomextabasco.org.mx/  

 
Expuesto lo anterior, el presidente de este Comité de Transparencia, solicita a la secretaria que se 
someta a votación por los demás miembros del Comité, lo visualizado y expuesto por la secretaria 
referente a la instrucción recibida por él. 
 
CUARTO.- En ese sentido, la secretaria procede a someter a votación lo aquí descrito y por 
UNANIMIDAD de votos , se Confirma el CUMPLIMIENTO AL FALLO , bajo los parámetros antes 
descritos, emitiendo el siguiente: 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.infomextabasco.org.mx/
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ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Con fundamento en el numeral 48 fracción II y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública se tomó la determinación por UNANIMIDAD de votos de este órgano 
colegiado de APROBAR lo siguiente: 

Acuerdo CT/001/-52-2023.-Que la solicitud presentada por el particular ante la PNT de este 
sujeto obligado, donde se nos ordena que el fallo se resuelva queda de la siguiente forma: 
 
• Nombre del titular de la Unidad de Transparencia vigente: Pedro Hernández Zurita  
• Domicilio: Rio Mezcalapa, Número exterior106-C, Casa Blanca, Centro, Tabasco 
• horarios y teléfono de atención de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado: 

08:00 a 16:00 horas, tel. 993- 3580810 ext.2033 
 

• Respecto a la dirección electrónica de la Plataforma Nacional de Transparencia, a 
las que podrá acceder el particular para formular su pedimiento, se orienta al 
particular por esta actual administración que puede solicitar su información en la 
siguiente liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ , que es plataforma para 
hacer llegar su solicitud al respecto. Es importante indicar que el sistema infomex quedo 
inhabilitado para realizar solicitudes de información, únicamente se encuentra habilitado 
para consultas, la siguiente liga http://www.infomextabasco.org.mx/  

 
Acuerdo CT/002/-52-2023.-En esa correlación de hechos este sujeto obligado, informa que de 
acuerdo al fallo instruido por el itaip, queda firme en especie la incompetencia del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento del Municipio de Cárdenas, para conocer la solicitud de información. 
 
Acuerdo CT/003/-52-2023.- Se instruye a la Unidad de Transparencia que emita el Acuerdo de 
Incompetencia al cual agregara la determinación del Comité de Transparencia de la presente 
sesión y remita las documentales a través del medio elegido por el particular y se informe a la 
ponencia I el Cumplimiento al fallo de la resolución en mención. 
 

QUINTO.-Para el siguiente punto, procede el Comité a conceder el uso de la voz al que 
guste exponer algún tema, a lo cual ninguno de los integrantes solicitó el uso de la voz. 

 

SEXTO.- Por lo anterior, se procede a clausurar la sesión, en la fecha de su encabezado y 
se da por terminada la sesión del Comité, firmando en ella los participantes. 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.infomextabasco.org.mx/


� �. c. � . .::.1,. 

fa o 

■I

,■■ 

•,::-�IDOSJ¡.,.Q 

t �V, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. CARDENAS, TABASCO. 
•
L

.. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL CARDENAS 

�� 

Lic. Ovidio Rodríguez López 
Co,,nfr r Municipal. 

M.D.P. N 1by ltzayana ruz Moran
Uni d de Transparencia del
Ayuntamiento de Cárdenas.

Lic. Reyna 1 
Directo 

va adrigal y 
is ración. 

'J AMIE 

PROGRESO Y BIENESTAR 
ll'IIIMlli�OCNm\alMl,.---al 

2021- 2024 

Esta hoja de firma forma parte del acta CT/052/2023 de fecha 04 de septiembre 
de 2023, del Comité de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de 
Cárdenas del Estado de Tabasco. - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 










